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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00363210-UNC-ME#FCQ

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en su RHCD-2021-733-E-UNC-
DEC#FCQ, en el sentido de que se designe a la Prof. Dra. Beatriz Margarita TOSELLI
(Leg. 21.081) como Profesora Emérita de la Universidad Nacional de Córdoba, en
reconocimiento a sus antecedentes académicos;

El dictamen en orden 22 de la Comisión Honoraria designada por la RHCD-2021-552-
E-UNC-DEC#FCQ, en el marco de lo establecido por la Ord. HCS 10/1991-T.O. RR-
2021-1302-E-UNC-REC.;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en
su RHCD-2021-733-E-UNC-DEC#FCQ y, en consecuencia, designar a la Prof. Dra.
Beatriz Margarita TOSELLI (Leg. 21.081), como Profesora Emérita de la Universidad
Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2°.- La nombrada deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia de la presente en el
término de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen y a la Dirección General de Personal.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS



TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

 

SL





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00363210 UNC-ME#FCQ – Designación Prof. Emérita – B.M.TOSELLI


 
VISTO:


La propuesta elevada por el Departamento de Físicoquímica solicitando se designe Profesora Emérita de esta
Universidad a la Dra. Beatriz M. Toselli;


CONSIDERANDO:


Que la Dra. Toselli,  a lo largo de su vida académica, ha realizado una sostenida labor docente de grado y de
posgrado;


Que posee condiciones sobresalientes para la docencia, acreditadas en el desempeño de sus actividades docentes
de jerarquía y durante los años de permanencia en la Universidad;


Que en su contribución al desarrollo del ambiente científico universitario, merece destacarse la dedicada formación
de recursos humanos como directora de becarios de distintas instituciones y tesistas de grado y doctorales;


Que ha realizado una creativa y relevante labor científica pudiendo definir claramente su propia línea de
investigación y el inicio de nuevos caminos, formulando una seria y comprometida propuesta en el  Departamento de
Fisicoquímica, relacionada a estudios fisicoquímicos de procesos atmosféricos. Es destacable la aplicación de sus
conocimientos científicos en las problemáticas locales, como lo ha sido el estudio de la polución del aire en la ciudad
de Córdoba;


Que su trayectoria en la investigación científica está avalada por su alta participación en congresos y por las
publicaciones efectuadas en revistas de difusión nacional e internacional;


Que su compromiso con la institución universitaria se ve ampliamente reflejado en la tarea de gestión desarrollada
como autoridad departamental durante varios períodos, en su trabajo en comisiones del H. Consejo Directivo y del
Consejo Departamental, como miembro evaluador en evaluaciones docentes y en comisiones asesoras de distintos
organismos de ciencia y tecnología;


Que, además de destacar su responsable dedicación a la vida universitaria en donde ha demostrado con creces
haber tenido un motor propio para avanzar y formar un equipo de excelencia, también es necesario señalar su
dedicación, compromiso, honestidad y solidaridad con que se ha desempeñado en cada una de las tareas asumidas;


ATENTO:


A que la Comisión Honoraria, integrada  por los señores Profesores Dra. María Cristina Pistoresi, Dr. Ezequiel P. N.
Leiva y Dr. Gustavo A. Argüello (designada por RHCD 552/21) con el objeto de valorar los méritos del Dra. Beatriz M.







Toselli,  luego de analizar sus antecedentes, expresa que cumple holgadamente con los requisitos para ser
designada Profesora Emérita de esta Universidad;


A lo aconsejado por la comisión de Vigilancia y Reglamento;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS


R E S U E L V E:


Artículo 1º: Solicitar al Honorable Consejo Superior se designe a la señora Prof. Dra. Beatriz Margarita
TOSELLI como PROFESORA EMÉRITA de esta Universidad por su labor como docente-investigadora  y  en un
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 73° de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba y de la
OHCS 10/91 y mod. OHCS 1/97. 


Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.


DADA EN LA SESIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
QUÍMICAS, EL DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTINUNO.
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